
Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Código Postal 110311 Página 1 de 2 
Bogotá D.C., Avenida Carrera 7 N° 32 - 44, Ciudadela San Martín, Torre Norte, Piso 15 
PBX: 601 443 00 20. 
www.reincorporacion.gov.co 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) ARLEY ALEXANDER VARGAS OJEDA, identificado (a) con. C.C.,  No. 17589251 suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  

CONTRATO ARN No: 532 - 2024 

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para apoyar los 
procesos misionales a cargo de la entidad en la implementación y seguimiento, tanto a la 
reincorporación económica, los proyectos productivos individuales y colectivos, la Estrategia de 
Sostenibilidad de proyectos productivos y Estrategia de Empleabilidad, liderada por la ARN, en lo 
relativo a los procesos de reincorporación, reintegración y atención diferencial y los procesos que 
en adelante se atiendan a nivel territorial. 

Obligaciones Especificas: 
1. Desarrollar actividades de acompañamiento técnico, de fortalecimiento organizativo y de
acciones de mercadeo que permitan el acceso y la participación de la población objeto de atención
en la Estrategia de Sostenibilidad económica conforme a los objetivos enmarcados en las rutas y
los planes, programas y proyectos liderados por la ARN.
2. Orientar y acompañar el seguimiento a la implementación y fortalecimiento de proyectos
productivos, tanto colectivos como individuales, aprobados por el componente técnico del CNR o
la ARN.
3. Orientar y acompañar el seguimiento a la implementación y fortalecimiento de la Estrategia
de Empleabilidad contenidas en el componente económico del Programa de Reincorporación
Integral.
4. Orientar los procesos relacionados con el fortalecimiento de capacidades de las formas
asociativas de proyectos productivos, colectivos o individuales de acuerdo con las necesidades de
la población en el marco de las rutas de atención.
5. Desarrollar estrategias que permitan el cumplimiento y calidad de los procesos de
asistencia técnica en las dimensiones productiva, financiera, comercial y organizacional, conforme
al componente de sostenibilidad económica y normatividad vigente de la entidad.
6. Realizar articulación interinstitucional de las organizaciones y entidades presentes en el
territorio que permitan la creación de escenarios que contribuyan con la sostenibilidad económica
de la población, de acuerdo con las rutas de atención.
7. Atender las inquietudes frente a las rutas y estrategias económicas que permitan el acceso
y participación en los procesos de reincorporación económica.
8. Atender y apoyar las inquietudes relativas a la aplicación de los requisitos legales,
procedimentales y aspectos técnicos para el acceso al apoyo económico para el desarrollo de
proyectos productivos de carácter individual o colectivo, por parte de la población en proceso de
reincorporación.

http://www.reincorporacion.gov.co/
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9. Proporcionar informes, reportes, y proyectar respuestas a PQRSD sobre el progreso de las 
actividades, resultados y cualquier otra información requerida por la supervisión del contrato 
respecto al componente comunitario.   

Fecha de suscripción del contrato: 16/01/2024 

Fecha de Inicio: 19/01/2024 

Valor del contrato inicial: 65,400,000.00 

Valor mensual de los honorarios:  $             6,000,000  

Modificaciones: NO APLICA 
Fecha de firma: NO APLICA 
Fecha suscripción de la modificación: NO APLICA 

PERIODO DE SUSPENSIÓN:  NO APLICA  
Fecha firma suspensión: NO APLICA 

LIBERACIONES:  NO APLICA 
Valor a liberar: NO APLICA 

Fecha de Terminación anticipada: NO APLICA 
Adiciones: NO APLICA 
Fecha adición: NO APLICA 
Fecha prorroga: NO APLICA 

Cesión: NO APLICA 
Fecha cesión: NO APLICA 

Fecha de terminación final: 15/12/2024 

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  NO APLICA 

Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

Puede consultar el contrato en: Ver Enlace SECOP 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, viernes, 25 de octubre de 2024 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 

http://www.reincorporacion.gov.co/
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5440340&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) ARLEY ALEXANDER VARGAS OJEDA , identificado (a) con  C.C.  No. 17589251, suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 2133 - 2023 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar 
los procesos en el marco del componente de sostenibilidad económica, de acuerdo con la normativa y 
métodos operativos vigentes. 
Obligaciones Especificas:  

1. Desarrollar las actividades necesarias para que la población contemplada dentro del alcance 
misional de la ARN acceda, participe y alcance los objetivos enmarcados en las rutas y estrategias 
económicas, de carácter individual o colectivo, conforme a la normativa aplicable a la materia, los 
métodos operativos vigentes y los planes, programas y proyectos liderados por la ARN. 
2. Hacer seguimiento a la implementación de proyectos productivos, colectivos o individuales, 
aprobados por el CNR o la ARN, respectivamente, y a los planes de sostenibilidad en el marco de la 
estrategia de sostenibilidad. 
3. Orientar los procesos relacionados con el fortalecimiento de capacidades de las formas 
asociativa, de acuerdo con las necesidades de la población en proceso de reincorporación. 
4. Apoyar, articular y velar por el cumplimiento y calidad de los procesos de asistencia técnica 
en las dimensiones productiva, financiera, comercial y organizacional, conforme a la normatividad 
vigente y la planeación institucional. 
5. Articular con las diferentes instituciones presentes en el territorio la creación de escenarios 
que contribuyan con la sostenibilidad económica de la población en proceso de reincorporación. 
6. Atender de manera oportuna las inquietudes de los profesionales facilitadores y de la 
población destinataria, frente a las rutas y estrategias económicas para el acceso y participación en 
los procesos de reincorporación económica.  
7. Elaborar informes que, por su contenido y naturaleza, estén dentro del ámbito del objeto 
contratado, según las herramientas de evaluación, intervención y registro de la información 
establecidos por al ARN. 
8. Contribuir con la entrega oportuna de insumos para dar respuesta a las PQRS relacionadas 
con su objeto contractual. 
9. Mantener absoluta reserva y cumplir con las normas referentes a la confidencialidad, sobre la 
información y documentos a los cuales tiene acceso por razón de sus obligaciones contractuales, no 
sustraer o causar daño a los documentos, no eliminar documentos, no tomar fotocopias o fotografías 
ni ningún otro tipo de reprografía a documentos objetos de organización, sin la debida autorización 
del supervisor del contrato quien indicará si la tarea se encuentra o no enmarcada en los 
procedimientos autorizados. 

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente 
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contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 12/10/2023 
Fecha de Inicio: 13/10/2023 
Valor del contrato: $ 15,987,400.00 
Valor mensual de los honorarios: $ 6,149,000 
Fecha de terminación inicial: 31/12/2023 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 31/12/2023 
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 15,987,400.00 
Estado actual:  TERMINADO 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, 20 de noviembre de 2024 

JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) ARLEY ALEXANDER VARGAS OJEDA , identificado (a) con  C.C.  No. 17589251, suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 799 - 2023 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar el 
proceso productivo colectivo e individual en el marco del componente de sostenibilidad económica, de 
acuerdo a la normativa y métodos operativos vigentes. 
Obligaciones Especificas:  

1. Desarrollar las actividades necesarias para que la población en proceso de reincorporación 
logre acceder al apoyo económico para el desarrollo de proyectos productivos de carácter individual 
o colectivo, conforme a la normativa vigente a la materia y los métodos operativos vigentes. 
2. Realizar el seguimiento a la implementación de proyectos productivos colectivos e 
individuales aprobados por el CNR o la ARN respectivamente.  
3. Orientar los procesos relacionados con las diferentes formas asociativas, de acuerdo a las 
necesidades de la población en proceso de reincorporación.  
4. Apoyar los procesos de asistencia técnica y acceso continuado a mercados conforme a la ruta 
de reincorporación social y económica establecida en la Resolución 4309 de 2019.  
5. Articular con las diferentes instituciones presentes en el territorio con el objetivo de crear 
escenarios que contribuyan con la sostenibilidad económica de la población en proceso de 
reincorporación. 
6. Atender y apoyar de manera oportuna las inquietudes de los profesionales facilitadores, 
relativas a la aplicación de los requisitos legales, procedimentales y aspectos técnicos para el acceso 
al apoyo económico para el desarrollo de proyectos productivos de carácter individual o colectivo 
por parte de la población en proceso de reincorporación.  
7. Apoyar la atención de las personas en proceso de reincorporación, orientando sobre los 
requisitos para el acceso de apoyo económico para el desarrollo de proyectos productivos de 
carácter individual o colectivo.  
8. Elaborar informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado, según las herramientas de evaluación, intervención y registro de la información 
establecidos por al ARN. 
9. Contribuir con la entrega oportuna de insumos para dar respuesta a las PQRS relacionadas 
con su objeto contractual. 
10.  Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente 
contrato. 

 
Fecha de suscripción del contrato: 15/03/2023 
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Fecha de Inicio: 15/03/2023 
Valor del contrato: $ 19,780,000.00 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,945,000 
Fecha de terminación inicial: 14/07/2023 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 14/07/2023  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 19,780,000.00 
Estado actual:  TERMINADO 

 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 



 
 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Código Postal 110311  Página 1 de 5120 
Bogotá D.C., Avenida Carrera 7 N° 32 - 44, Ciudadela San Martín, Torre Norte, Piso 15 
PBX: 601 443 00 20. 
www.reincorporacion.gov.co  

 

 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) ARLEY ALEXANDER VARGAS OJEDA , identificado (a) con  C.C.  No. 17589251, suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 557 - 2022 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar 
la formulación, implementación, seguimiento, asistencia técnica y orientar el acceso continuado a 
mercados de los proyectos productivos de carácter colectivo e individual, en el marco del componente 
de sostenibilidad económica 
Obligaciones Especificas:  

1. Establecer actividades de acompañamiento y seguimiento a la población en reincorporación a 
través de los facilitadores, para presentar su solicitud de acceso y formulación al Proyecto de 
Reincorporación Económica de carácter individual o colectiva, teniendo en cuenta el enfoque 
diferencial, étnico y de género en la población objeto de atención. 
2. Definir medidas e instrumentos de la ruta de reincorporación económica frente a los proyectos 
productivos de carácter individual y colectivo. 
3. Atender de manera eficaz y oportuna las inquietudes que presenten los facilitadores frente a 
la gestión para el acceso a los beneficios económicos de la población en el marco del componente 
de sostenibilidad económica. 
4. Establecer actividades de seguimiento al desarrollo de los proyectos productivos colectivos e 
individuales aprobados por el CNR o la ARN atendiendo dispociones de enfoque diferencia, étnico y 
de género.      
5. Orientar procesos de fortalecimiento de las formas asociativas, conforme a los requerimientos 
que se presenten dentro de los proyectos productivos de las mismas.   6. Apoyar a la 
coordinación del grupo territoriales en la gestión para el acceso a la oferta pública y privada en el 
marco de la política de reincorporación atendiendo el enfoque diferencial, étnico y de género en la 
población objeto de atención. 
7. Apoyar las diferentes actividades relacionadas con la articulación entre la entidad y las 
diferentes instituciones presentes en el territorio con el fin de fortalecer la estrategia de 
corresponsabilidad y estrategia comunitaria en escenarios locales relacionados con (re)construcción 
del tejido social, la convivencia y la reconciliación, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico 
y de género.  
8. Apoyar el registro de la información relacionada con el Programa de Reincorporación, la 
estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales conforme a los 
lineamientos establecidos por la entidad. 
9. Participar en la elaboración de informes relacionados con el objeto contractual de tal forma 
que la información obtenida sea veraz y se rinda de manera oportuna.  

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
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contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 12/01/2022 
Fecha de Inicio: 19/01/2022 
Valor del contrato: $ 54,065,333.00 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,945,000 
Fecha de terminación inicial: 16/12/2022 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 16/12/2022  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 54,065,333.00 
Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el(la) 
señor(a) ARLEY ALEXANDER VARGAS OJEDA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 17.589.251, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS – ACR, 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN – ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el(los) contrato(s) 
que a continuación se relaciona(n):  
 

CONTRATO ARN No. 1399 DE 2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar y orientar la 
asistencia técnica integral que aborde los procesos de formulación, implementación, seguimiento y comercialización de 
proyectos productivos de carácter colectivo e individual, de acuerdo a los lineamientos impartidos por la ARN. 

Obligaciones Especificas: 1. Implementar acciones que materialicen las disposiciones contenidas en el Decreto 899 de 
2017, respecto a los beneficios, medidas e instrumentos para la reincorporación económica de carácter individual o 
colectiva de las personas en proceso de reincorporación; 2. Orientar de manera eficaz a los profesionales facilitadores 
encargados de los procesos y procedimientos para la formulación, implementación y seguimiento de los proyectos 
productivos colectivos e individuales, teniendo en cuenta las características diferenciales de la población objeto de 
atención; 3. Realizar seguimiento a la implementación de proyectos productivos colectivos e individuales aprobados por 
el CNR o ARN; 4. Poner a disposición la diligencia y conocimiento para orientar los procesos relacionados con las 
diferentes formas asociativas, de acuerdo a las necesidades que se presenten en los diferentes proyectos productivos; 
5. Desarrollar acciones de seguimiento para la formulación e implementación de proyectos productivos de carácter 
colectivo e individual que realicen los profesionales facilitadores designados en los antiguos Espacios Territoriales y/o 
Grupos Territoriales, teniendo en cuenta las características diferenciales de la población objeto de atención; 6. Apoyar a 
la coordinación en la gestión de oferta pública y privada que va orientada a beneficios en la Reincorporación económica, 
bajo el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características diferenciales de la población 
objeto de atención; 7. Apoyar la implementación del componente de reincorporación económica conforme los lineamientos 
que se deriven desde Nivel Central de la ARN; 8. Apoyar las diferentes actividades relacionadas con la articulación entre 
la entidad y las diferentes instituciones presentes en el territorio con el fin de fortalecer la estrategia de corresponsabilidad 
y estrategia comunitaria en escenarios locales relacionados con (re)construcción del tejido social, la convivencia y la 
reconciliación; 9. Apoyar el registro de la información relacionada con el Programa de Reincorporación, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales conforme a los lineamientos establecidos por la 
entidad; 10. Participar en la elaboración de informes relacionados con el objeto contractual de tal forma que la información 
obtenida sea veraz y se rinda de manera oportuna; 11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de 
acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 29 de junio de 2021 

Fecha de inicio: 7 de julio de 2021 

Valor mensual de los honorarios: $4.801.000 

Fecha de terminación final: 31 de diciembre de 2021 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $27.845.800 

Estado actual: Terminado 

 

CONTRATO ARN No. 560 DE 2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo y avance de la 
ruta de reintegración a través de la  formulación, ejecución, acciones de corresponsabilidad y seguimiento que se requieran 
dentro del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, promoviendo 
y fomentando el acceso, permanencia, avance, culminación y seguimiento post culminación, en los beneficios 
contemplados en la Política Nacional de Reintegración. 

Obligaciones Especificas: 1. Implementar acciones que materialicen las disposiciones contenidas en el Decreto 899 de 
2017, respecto a los beneficios, medidas e instrumentos para la reincorporación económica de carácter individual o 
colectiva de las personas en proceso de reincorporación; 2. Orientar de manera eficaz a los profesionales facilitadores 
encargados de los procesos y procedimientos para la formulación, implementación y seguimiento de los proyectos 
productivos colectivos e individuales, teniendo en cuenta las características diferenciales de la población objeto de 
atención; 3. Realizar seguimiento a la implementación de proyectos productivos colectivos e individuales aprobados por 
el CNR o ARN; 4. Poner a disposición la diligencia y conocimiento para orientar los procesos relacionados con las 
diferentes formas asociativas, de acuerdo a las necesidades que se presenten en los diferentes proyectos productivos; 
5. Desarrollar acciones de seguimiento para la formulación e implementación de proyectos productivos de carácter 
colectivo e individual que realicen los profesionales facilitadores designados en los antiguos Espacios Territoriales y/o 
Grupos Territoriales, teniendo en cuenta las características diferenciales de la población objeto de atención; 6. Apoyar a 
la coordinación en la gestión de oferta pública y privada que va orientada a beneficios en la Reincorporación económica, 
bajo el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características diferenciales de la población 
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objeto de atención; 7. Apoyar la implementación del componente de reincorporación económica conforme los lineamientos 
que se deriven desde Nivel Central de la ARN; 8. Apoyar las diferentes actividades relacionadas con la articulación entre 
la entidad y las diferentes instituciones presentes en el territorio con el fin de fortalecer la estrategia de corresponsabilidad 
y estrategia comunitaria en escenarios locales relacionados con (re)construcción del tejido social, la convivencia y la 
reconciliación; 9. Apoyar el registro de la información relacionada con el Programa de Reincorporación, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales conforme a los lineamientos establecidos por la 
entidad; 10. Participar en la elaboración de informes relacionados con el objeto contractual de tal forma que la información 
obtenida sea veraz y se rinda de manera oportuna; 11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de 
acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2021 

Fecha de inicio: 19 de enero de 2021 

Valor mensual de los honorarios: $4.801.000 

Fecha de terminación final: 30 de junio de 2021 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $25.925.400 

Estado actual: Terminado 

 

CONTRATO ARN No. 1525 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
respecto a la asistencia técnica integral que aborde los procesos de formulación, implementación, seguimiento y 
comercialización de proyectos productivos de carácter colectivo e individual, de acuerdo a los lineamientos impartidos por 
la ARN. 

Obligaciones Especificas: 1. Desarrollar las actividades a las que haya lugar con el fin de implementar los 
procedimientos reglamentados para el acceso al apoyo económico de carácter individual o colectivo, de conformidad con 
el Decreto Ley 899 de 2017; 2. Orientar de manera permanente y efectiva a los profesionales facilitadores designados 
respecto de los procesos y procedimientos para la formulación, implementación y seguimiento de los proyectos 
productivos colectivos e individuales; 3. Realizar seguimiento a la implementación de proyectos productivos colectivos e 
individuales aprobados por el CNR o ARN; 4. Orientar los procesos relacionados con las diferentes formas asociativas, 
de acuerdo a las necesidades presentes en los diferentes proyectos productivos; 5. Desarrollar las actividades de 
seguimiento a la formulación e implementación de proyectos productivos de carácter colectivo e individual que realicen 
los profesionales facilitadores designados en los Espacios Territoriales, Grupos Territoriales; 6. Apoyar la coordinación 
en la gestión de oferta pública y privada orientada a beneficios en la Reincorporación económica, conservando el principio 
de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación 
(CNR) e implementado por la ARN; 7. Apoyar la implementación de la estrategia de reincorporación económica por parte 
del grupo de Reincorporación económica de nivel central; 8. Apoyar las diferentes actividades relacionadas con la 
articulación entre la entidad y las diferentes instituciones presentes en el territorio con el fin de fortalecer la estrategia de 
corresponsabilidad y estrategia comunitaria en escenarios locales relacionados con (re)construcción del tejido social, la 
convivencia y la reconciliación; 9. Apoyar el registro de la información relacionada con el Programa de Reincorporación, 
la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales conforme a los lineamientos 
establecidos para tal fin; 10. Participar en la elaboración de informes relacionados con el objeto contractual de tal forma 
que la información obtenida sea veraz y se rinda de manera oportuna; 11. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.  

Fecha de suscripción del contrato: 24 de junio de 2020 

Fecha de inicio: 2 de julio de 2020 

Valor mensual de los honorarios: $4660240 

Fecha de terminación final: 31 de diciembre de 2020 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $27.806.099 

Estado actual: Terminado 

 

CONTRATO ARN No. 549 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
respecto a la asistencia técnica integral que aborde los procesos de formulación, implementación, seguimiento y 
comercialización de proyectos productivos de carácter colectivo e individual, de acuerdo a los lineamientos impartidos por 
la ARN. 

Obligaciones Especificas: 1. Desarrollar las actividades a las que haya lugar con el fin de implementar los 
procedimientos reglamentados para el acceso al apoyo económico de carácter individual o colectivo, de conformidad con 
el Decreto Ley 899 de 2017; 2. Orientar de manera permanente y efectiva a los profesionales facilitadores designados 
respecto de los procesos y procedimientos para la formulación, implementación y seguimiento de los proyectos 
productivos colectivos e individuales; 3. Realizar seguimiento a la implementación de proyectos productivos colectivos e 
individuales aprobados por el CNR o ARN; 4. Orientar los procesos relacionados con las diferentes formas asociativas, 
de acuerdo a las necesidades presentes en los diferentes proyectos productivos; 5. Desarrollar las actividades de 
seguimiento a la formulación e implementación de proyectos productivos de carácter colectivo e individual que realicen 
los profesionales facilitadores designados en los Espacios Territoriales, Grupos Territoriales y/o Punto de Atención; 6. 
Apoyar la coordinación en la gestión de oferta pública y privada orientada a beneficios en la Reincorporación económica, 
conservando el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional 
de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN; 7. Apoyar la implementación de la estrategia de reincorporación 
económica por parte del grupo de Reincorporación económica de nivel central; 8. Apoyar las diferentes actividades 
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relacionadas con la articulación entre la entidad y las diferentes instituciones presentes en el territorio con el fin de 
fortalecer la estrategia de corresponsabilidad y estrategia comunitaria en escenarios locales relacionados con 
(re)construcción del tejido social, la convivencia y la reconciliación; 9. Apoyar el registro de la información relacionada con 
el Programa de Reincorporación, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales 
conforme a los lineamientos establecidos para tal fin; 10. Participar en la elaboración de informes relacionados con el 
objeto contractual de tal forma que la información obtenida sea veraz y se rinda de manera oportuna; 11. Desarrollar las 
demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2020 

Fecha de inicio: 15 de enero de 2020 

Valor mensual de los honorarios: $4.660.240 

Fecha de terminación final: 30 de junio de 2020 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $25.786.661 

Estado actual: Terminado 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 02 de febrero de 2022. 
 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Fernando Gutiérrez Calderón – Profesional Especializado – Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez – Contratista – Grupo de Gestión Contractual 
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